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Pitalito Huila, 09 de enero de 2024. 
 

          BSH-008

        

Señores 

PROMETÁLICOS 

Cra 21 N° 72 -04 Zona Industrial Alta Suiza 

Manizales, Colombia  

 

Asunto: SOLICITUD DE COTIZACIÓN. 
 
Respetuoso saludo: 
 
La Empresa BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P.; se permite solicitar cotización para 
satisfacer los servicios que se requieren, relacionados a continuación: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN MODELO CAPACIDAD  
DIVISION DE 

ESCALA  
CANT VALOR  

1 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 

N/A 1   

2 
VIÁTICOS METRÓLOGO - 
TECNICO 

N/A 1   

3 
CALIBRACIÓN BASCULA 
CAMIONERA  

BBC 40.000 KG 20 KG 1   

4 
TRANSPORTE DE PESAS 
(28.000 Kg PESAS) 

N/A 1   

SUB TOTAL   

IVA   

TOTAL    

 
Por lo tanto, de estar interesados en presentar cotización, solicito sea enviada en un término no mayor a 
un (01) día hábil, en la oficina de contratación ubicada en la Calle 6 # 6-47 centro Pitalito – Huila, y de 
forma virtual en el correo contratación-talentohumano@biorganicosdelsurdelhuila.gov.co. 
 
Agradezco de antemano su valiosa colaboración. 

 

Cordialmente, 

 

  

 

GERARDO AUGUSTO FLORIANO CRUZ   

Gerente 

 
  
Proyectó: Helen Katherine Pulido Rodríguez 
Jefe Administrativa y de contratación 
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contratacion-talentohumano contratacion-talentohumano <contratacion-
talentohumano@biorganicosdelsurdelhuila.gov.co>

SOLICITUD DE COTIZACIÓN.
contratacion-talentohumano contratacion-talentohumano <contratacion-
talentohumano@biorganicosdelsurdelhuila.gov.co>

9 de enero de
2025, 17:53

Para: Cristian Andres Garzón Reyes <cristian.garzon@prometalicos.com>

Cordial saludo,

Por medio del presente adjunto oficio BSH-008 con asunto Solicitud de cotización para su conocimiento y fines
pertinentes.

Atentamente,

HELEN KATHERINE PULIDO RODRÍGUEZ
Jefe Administrativo y de Contratación
Biorganicos del Sur del Huila S.A. E.S.P.
Tel. 3188565500
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Manizales, 8 de enero de 2024

Empresa: BIORGANICOS DEL SUR DEL HUILA S.A. E.S.P. Oferta de SS No CG-2025-01-08-2739-1-
Nit: Dirección: KM 8 VIA PITALITO SAN

AGUSTIN
Atn: Katerine Pulido Ciudad: PITALITO
E-mail: contratacion-talentohumano

@biorganicosdelsurdelhuila.gov.co
# Teléfono: 3188565500

ASUNTO: Oferta comercial servicio de Mantenimiento Preventivo

Basculas Prometálicos S.A. es una empresa colombiana con más de 50 años de experiencia, especializada en
sistemas de pesaje camioneros, ganaderos e industriales que nos han posicionado como líderes en el mercado
nacional, además de expandirnos a mercados en Norte, Centro y Suramérica. Somos fabricantes y diseñadores por
excelencia, innovando constantemente en los campos de la mecánica, electrónica y automatización industrial;
aplicadas para satisfacer las necesidades de nuestros clientes, ofreciendo un amplio portafolio de productos y
servicios, sumados a nuestras alianzas comerciales con los principales fabricantes de instrumentos de pesaje en el
mundo. Basculas Prometálicos S.A. es sinónimo de respaldo y garantía, ya que contamos con una excelente
capacidad operativa, tecnológica y de talento humano.

Además de ofrecer soluciones de peso, contribuimos constantemente al desarrollo regional y a la difusión de la
cultura del pesaje en la región latinoamericana. Contamos con personal capacitado para garantizar el buen
funcionamiento de su sistema de pesaje; correcta instalación, capacitación y mantenimiento tanto preventivo
como correctivo; entregando un producto integral con respaldo y compromiso por parte de nuestra empresa.

Estimado cliente, reciba un cordial saludo; de acuerdo con su solicitud nos permitimos presentar cotización para
el servicio deMantenimiento Preventivo o Correctivo así:

1. Mantenimiento Preventivo: Es el proceso destinado a la conservación de equipos o instalaciones
mediante la realización de revisión(es) que garanticen su buen funcionamiento y fiabilidad. El
mantenimiento preventivo se realiza en equipos que se encuentran en condiciones de funcionamiento y su
objetivo principal, es evitar o mitigar las consecuencias de los fallos del equipo, logrando prevenir las
incidencias antes de que estas ocurran.

2. Mantenimiento Correctivo: Es el proceso destinado a la corrección de defectos observados en los
equipamientos o instalaciones, que consiste en identificar averías o defectos para ser corregidos o
reparados. El mantenimiento correctivo se realiza en equipos que no se encuentran en condiciones de
funcionamiento o están dañados o están funcionando pero no de la manera adecuada, presenta costos por
reparación y repuestos no presupuestados pues implica el cambio de algunas piezas del equipo.

Favor revisar el siguiente cuadro de valores, ya que de la misma forma se emitirá la factura comercial.
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

ITEM DESCRIPCIÓN CANT. V/R
UNITARIO $

VALOR
TOTAL $

1 Servicio de Mantenimiento preventivo a bascula camionera
1 $ 745.164 $ 745.164

2 Viaticos tecnico
1 $ 2.513.407 $ 2.513.407

SUB- TOTAL $ 3.258.571
IVA 19% $ 619.129
TOTAL $ 3.877.700

Notas:
 NOTA 1: Para la ejecución de mantenimiento preventivo a basculas que no son Marca Prometálicos se

requiere el manual de funcionamiento, en caso que la báscula requiera mantenimiento correctivo,
Prometálicos se reserva el derecho de ejecutarlo debido a que no se cuenta con stock de repuestos para
basculas de otras marcas, por tal motivo el mantenimiento preventivo y el costo del mismo no garantiza la
puesta a punto de la báscula.

 NOTA 2: Si en el mantenimiento preventivo se detecta que hay necesidad de hacer otra intervención del
equipo a nivel correctivo, se procederá a cotizar el nuevo servicio de mantenimiento correctivo de
acuerdo al trabajo que se debe realizar y los repuestos que se requieran.

 NOTA 3: Si desea realizar estos servicios (Mantenimiento preventivo o correctivo) domingo y
festivo, la presente propuesta tendrá un incremento en la tarifa del 20% del valor de los servicios.

 NOTA 4: En caso de no poder llevarse a cabo el servicio de mantenimiento preventivo o correctivo
por causas tales como: falta de logística por parte del cliente, disponibilidad del instrumento, el
cliente deberá asumir el valor de los viáticos, logística y el 50% del valor cotizado del servicio en la
presente oferta (Este valor será informado por el Comercial, una vez sean generados los costos de
desplazamiento y demás)

 NOTA 5: En caso de no poder llevarse a cabo el servicio de mantenimiento preventivo o correctivo
por causas tales como: factores climáticos; el cliente deberá asumir el 50% del valor total de la
presente oferta en lo relacionado con servicios de mantenimiento preventivo o correctivo.

DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO

En caso de requerir asistencia del SSTA de la empresa durante los trabajos o se
requiera asistir a una capacitación de seguridad exigida para realizar dichas labores,
este tiempo será cobrado por persona por día o fracción de día, así como los gastos
de transporte de dichas personas. En caso de contar con guía de contratistas o

requerimientos específicos para la prestación del servicio, el cliente deberá enviar
dichos documentos para ser estudiados, programar el servicio y determinar el costo

final del mismo.

$550.000
más gastos de

desplazamientos y
alimentación más I.V.A.

por día de trabajo
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 VISTO DE ACEPTACION

Si después de revisada la presente oferta comercial resultamos adjudicados para ejecutar el servicio; agradecemos
asegurarse que los datos consignados en esta propuesta, son los requeridos para la programación del servicio y la
emisión de la factura comercial.

Por lo anterior, lea cuidadosamente las condiciones que a continuación se describen y comunique cualquier duda
antes de ser aceptada; de igual forma tenga en cuenta que, cualquier modificación que requiera realizar a la orden
de servicio después de radicada será autorizada solo si se recibe por escrito dos días hábiles antes de la fecha
programada. Al final de la cotización encontrará el Anexo No. 1 con el Formato de Requerimientos especiales que
debe ser diligenciado, para darle tramite interno a su pedido en nuestro sistema.

CONDICIONES GENERALES

Para el servicio de mantenimiento preventivo:
- Pruebas de funcionamiento para determinar el estado inicial del equipo.
- Limpieza de las partes de suspensión de la subestructura.
- Chequeo general de sistema mecánico de suspensión (copas, soportes, grilletes, palancas) - Si aplica,

dependiendo del tipo de báscula.
- Chequeo de cuchillas y cojinetes - Si aplica, dependiendo del tipo de báscula.
- Chequeo general del puente de carga y estado de plataforma.
- Chequeo de soportes, bancos, ventanas y caja de unión - Si aplica, dependiendo del tipo de báscula.
- Verificación de la continuidad de la tierra con él toma corriente.
- Revisión de todas las señales de voltaje incluyendo celdas de carga - Si aplica, dependiendo del tipo de

báscula.
- Informar por escrito, el resultado de la inspección efectuada y las condiciones de operación de la báscula

o equipo.
- Instruir al operario, sobre los métodos de operación y frecuencia recomendada de mantenimiento.

LOGÍSTICA REQUERIDA POR PARTE DEL CLIENTE:
- El foso donde se realizará el servicio debe estar limpio, libre de agua y lodo, para efectuar correctamente

y en el tiempo indicado el proceso de mantenimiento preventivo o correctivo (En caso de encontrase la
báscula en foso o semi foso).

- Disponibilidad del instrumento durante el servicio y condiciones óptimas de limpieza.
- Para el ajuste seccional: Un camión sencillo de aproximadamente 18 t o dobletroque de 25 t.
- Para el ajuste de span: Una camión prepesado con mínimo 30% de la capacidad máxima operacional de la

báscula.

Para el servicio de mantenimiento correctivo:
LOGÍSTICA REQUERIDA POR PARTE DEL CLIENTE:
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- El foso donde se realizará el servicio debe estar limpio, libre de agua y lodo, para efectuar correctamente
y en el tiempo indicado el proceso de mantenimiento preventivo o correctivo (En caso de encontrase la
báscula en foso o semi foso)

- Para el ajuste seccional: Un camión sencillo de aproximadamente 18 t o dobletroque de 25 t.
- Para el ajuste de span: Una camión prepesado con mínimo 30% de la capacidad máxima operacional de la

báscula.
- Para la prestación de servicio de las básculas multiplataforma se requiere de una volqueta sencilla con un

peso entre 16 t a 18 t y una volqueta doble troque con un peso de 24 t, para realizar los ajustes de módulos
y secciones.

Si para la prestación del servicio se presentan novedades por cualquiera de las partes, dicha novedad deberá ser
revisada y aprobada antes de proceder con el servicio solicitado.

En la página web de Básculas Prometálicos – Inicio, se encuentra publicado el procedimiento para el tratamiento
de quejas y fallas, el cual podrá ser consultado en caso de requerirlo.

CONDICIONES COMERCIALES

Duración del servicio: (_1_) día(s). Tenga en cuenta que, el servicio de mantenimiento preventivo para basculas
camioneras mecánicas debe ser realizado 8 días calendario antes al día del servicio de calibración contratado y
para basculas camioneras electrónicas debe ser realizado al menos 1 día antes al servicio de calibración contratado.

Plazo de entrega de repuestos: ( N/A ) días hábiles a partir de confirmado el pago o la orden de compra

Validez de la oferta: 15 días, a partir de la fecha de la presente cotización.

Forma de pago: 30 dias. Favor efectuar pago a nombre de Básculas Prometálicos S.A y enviar soporte de
consignación al correo: asistente.ventas@prometalicos.com cartera@prometalicos.com.

USTED PODRÁ REALIZAR SU PAGO EN:

Cuentas habilitadas:
- Banco de Bogotá cuenta corriente N° 428060313.
- Bancolombia cuenta corriente N° 05906803761.
- Banco Davivienda cuenta corriente N° 256141573.

RESOLUCION 000041 DE ENERO 30/2014 NOS EXCLUYE DE SER GRANDES CONTRIBUYENTES,
SOMOS AUTORRETENEDORES RESOLUCION 901 DE JUNIO 19/1986

Servicios de Calidad!! Entregando a usted y sus clientes la
Confiabilidad que necesitan.

mailto:cartera@prometalicos.com
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BENEFICIOS:
 Confiablidad, los equipos operan en mejores condiciones de seguridad, ya que se conoce su estado, y sus

condiciones de funcionamiento.
 Mayor duración de los equipos e instalaciones.
 Reducción importante del riesgo por fallas.
 Reduce la probabilidad de paros imprevistos. el
 Permite llevar un mejor control y planeación sobre propio mantenimiento a ser aplicado en los equipos.

GARANTÍA:
 Para el servicio de mantenimientos se otorga una garantía de 8 días calendario, sobre la mano de

obra del servicio prestado.

Esperamos que la presente cotización sea de su interés.

Cordialmente,

____________________________
Ing. Cristian Andrés Garzón Reyes
Consultor técnico comercial
Prometalicos
Móvil: (+57) 323 582 0040
Cristian.garzon@prometalicos.com

Aviso de privacidad y autorización para el tratamiento de datos personales. Al responder a esta cotización/emitir orden de compra o
servicio, autoriza a BÁSCULAS PROMETÁLICOS S.A., (NIT. 890.800.999-4. Dirección: Cra 21 # 72 – 04 Manizales, Caldas, Colombia
- correo: prometal@prometalicos.com – quejasyreclamos@prometalicos.com – tel. 8864009), como responsable del tratamiento, para
realizar recolección, almacenamiento, utilización, circulación o supresión de los datos personales que sean recolectados con las finalidades
consagradas en su Política de Protección de Datos Personales, la cual podrá ser consultada en la página web www.prometalicos.com y en
especial, las siguientes: la ejecución del contrato, Verificación de referencias, Publicidad, trade marketing, encuestas de opinión,
prospección comercial, venta a distancia. Como titular de los datos tiene derecho al acceso, actualización, rectificación, supresión de su
información, revocatoria de la autorización, presentación de quejas ante la SIC. Es facultativo responder preguntas que versen sobre Datos
Sensibles o sobre menores de edad. Las PQR relacionadas con el tratamiento de sus datos personales, podrá presentarlas al correo y
dirección física aquí indicadas.

mailto:Cristian.garzon@prometalicos.com
mailto:prometal@prometalicos.com
mailto:quejasyreclamos@prometalicos.com
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ANEXO NO. 1 - FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECIALES
(Documento necesario para trámite de pedido interno)

1. Nombre, cargo y dirección de la persona encargada de recibir el certificado de calibración

Nombre: ______________________________________________________
Cargo: ______________________________________________________
Dirección: ______________________________________________________
Ciudad: ______________________________________________________

2. ¿Posee su empresa requisitos mínimos para el ingreso de personal externo a sus instalaciones?
SI___ NO___

3. Si la repuesta anterior es positiva, adjuntar documento con los requisitos o indicarlos en las líneas a, b y c.
- Adjunta documento: SI___ NO___ # de hojas incluida esta _____
- Indica requisitos:

a. _________________________________________________________________
b. _________________________________________________________________
c. _________________________________________________________________

4. Requiere el personal de Basculas Prometálicos SA realizar cursos de seguridad industrial previos a la prestación del
servicio.

SI___ NO___ Tiempo de duración______

5. Si el tiempo del curso compromete el tiempo requerido para el servicio o un día adicional, se cobrará un valor
adicional al cotizado en la presente oferta comercial (Lo anterior dependerá de las condiciones solicitadas por el
cliente para la realización del curso)

6. Requiere profesional en SG-SST para la prestación del servicio.
SI___ NO___

7. Si la repuesta anterior es positiva, BASCULAS PROMETALICOS SA aclara que los costos de desplazamiento y
prestación del servicio con un profesional en SG-SST no están incluidos en la presente oferta comercial; estos
valores se cotizaran al momento de programar la visita, la cual debe ser solicitada por escrito con 8 días hábiles de
antelación

8. En caso de requerir algún requisito adicional en materia de SSTA y no mencionado en el presente anexo, se deberá
informar en este espacio.

_____________________________________________

____________________________________________
Firma y sello del comprador en señal de aceptación.
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Manizales, 8 de enero de 2024

Empresa: BIORGANICOS DEL SUR DEL HUILA S.A. E.S.P. Oferta de SS No CG-2025-01-08-2740-1-
Nit: Dirección: KM 8 VIA PITALITO SAN AGUSTIN

Atn: Katerine Pulido Ciudad: PITALITO
E-mail: contratacion-talentohumano

@biorganicosdelsurdelhuila.gov.co
# Teléfono: 3188565500

ASUNTO: Oferta comercial – Calibración

Basculas Prometálicos S.A. es una empresa colombiana con más de 50 años de experiencia, especializada en
sistemas de pesaje camioneros, ganaderos e industriales que nos han posicionado como líderes en el mercado
nacional, además de expandirnos a mercados en Norte, Centro y Suramérica. Somos fabricantes y diseñadores
por excelencia, innovando constantemente en los campos de la mecánica, electrónica y automatización
industrial; aplicadas para satisfacer las necesidades de nuestros clientes, ofreciendo un amplio portafolio de
productos y servicios, sumados a nuestras alianzas comerciales con los principales fabricantes de instrumentos
de pesaje en el mundo. Basculas Prometálicos S.A. es sinónimo de respaldo y garantía, ya que contamos con una
excelente capacidad operativa, tecnológica y de talento humano.

Además de ofrecer soluciones de peso, contribuimos constantemente al desarrollo regional y a la difusión de la
cultura del pesaje en la región latinoamericana. Contamos con personal capacitado para garantizar el buen
funcionamiento de su sistema de pesaje; correcta instalación, capacitación y mantenimiento tanto preventivo
como correctivo; entregando un producto integral con respaldo y compromiso por parte de nuestra empresa.

El LABORATORIO DE METROLOGIA DE PROMETALICOS S.A se encuentra acreditado por el Organismo Nacional
de Acreditación de Colombia – ONAC, reconocimiento formal con el cual se demuestra la competencia de
nuestro laboratorio para llevar a cabo servicios metrológicos y actividades de acuerdo a lo establecido en el
alcance de la acreditación emitido por ONAC, el cual puede ser consultado en la página web del ONAC.

En BÁSCULAS PROMETÁLICOS S.A. contamos con acreditación ONAC, vigente a la fecha, con código de
acreditación 09-LAC-013, bajo la norma ISO/IEC 17025:2017.

A continuación y de acuerdo con su solicitud nos permitimos presentar cotización para el servicio de calibración
del siguiente equipo de pesaje:

Favor revisar el siguiente cuadro de valores, ya que de la misma forma se emitirá la factura comercial.
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Servicio No 1:

ITEM DESCRIPCIÓN MODELO

CAPACIDAD
MÁXIMA

OPERACIONAL
(Nota2)

DIVISIÓN
DE

ESCALA
CANT.

VALOR
UNITARIO

$

VALOR
TOTAL

$

1 Calibración Bascula industrial 70.000 kg 20 kg 1 $ 2.479.001 $ 2.479.001
2 Transporte de (_28.000 kg__ PESAS) 1 $ 4.610.000 $ 4.610.000
3 Viáticos metrólogo 1 $ 2.001.420 $ 2.001.420

SUB- TOTAL $ $ 9.090.420
IVA 19% $ 1.727.180
TOTAL $ $10.817.600

 NOTA 1: Los instrumentos solicitados por el cliente serán calibrados bajo acreditación ONAC, hasta el
alcance máximo contenido en la acreditación vigente, la cual puede ser consultada en la página web de
ONAC – Laboratorios Acreditados.

 NOTA 2: La capacidad máxima operacional = la carga más pesada que el cliente sube en la báscula (Para
básculas camioneras no podrá exceder las 70 t).

 NOTA 3: Si desea realizar estos servicios domingo y festivo, la presente propuesta tendrá un
incremento en la tarifa del 20% en el servicio de calibración.

 NOTA 4: En caso de no poder llevarse a cabo el servicio de calibración por causas tales como: falta de
logística por parte del cliente, disponibilidad del instrumento, falta de mantenimiento, factores
climáticos; el cliente deberá asumir las siguientes tarifas más el pago del transporte de pesas,
vehículos alquilados para el servicio y viáticos del personal:

RANGOS VALOR
5 a 500 kg $102.300

501 a 2000 kg $ 162.800
2001 kg a 10 t $ 211.200

11 a 15 t $ 269.500
Más de 16 t $ 336.600

DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO

En caso de requerir asistencia del SSTA de la empresa durante los trabajos o se
requiera asistir a una capacitación de seguridad exigida para realizar dichas

labores, este tiempo será cobrado por persona por día o fracción de día, así como
los gastos de transporte de dichas personas. En caso de contar con guía de

contratistas o requerimientos específicos para la prestación del servicio, el cliente
deberá enviar dichos documentos para ser estudiados, programar el servicio y

determinar el costo final del mismo.

$550.000
más gastos de

desplazamientos y
alimentación más I.V.A. por

día de trabajo
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VISTO DE ACEPTACION

Con la emisión de la orden de compra o correo electrónico se generará la aceptación del servicio ofrecido
mediante la presente oferta comercial.

Cualquier modificación que requiera realizar a la orden de compra después de enviada, será autorizada solo si se
recibe por escrito dos días hábiles antes de la fecha programada.

Al final de la cotización encontrará el Anexo No. 1 con el Formato de Requerimientos especiales que debe ser
diligenciado, para darle tramite interno a su pedido en nuestro sistema.
FAVOR LEER CUIDADOSAMENTE EL ANEXO No. 2 SOBRE LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CALIBRACIÓN, PUESTO QUE EXISTEN UNOS REQUERIMIENTOS A NIVEL LOGÍSTICO QUE DEBE TENER EN
CUENTA.

CONDICIONES GENERALES

Antes de programar el servicio de calibración con Básculas Prometálicos S.A., se recomienda hacer
MANTENIMIENTO PREVENTIVO a su báscula con mínimo ocho (8) días de anticipación a la fecha de calibración,
ya que en caso de que la báscula requiera de un mantenimiento correctivo se cuenta con el tiempo suficiente
para reprogramar la calibración; el cual deberá ser asumido por el cliente y cotizado en otra propuesta
comercial. Adicionalmente se recomienda el acompañamiento del técnico en el momento de la calibración en
caso de ser necesario un ajuste menor.

Si durante la prestación del servicio de calibración se encuentra que los resultados obtenidos están por fuera de
la tolerancia acordada con el cliente, este decidirá si se procede con la calibración o no.

Cuando el instrumento sea calibrado, se le colocará una estampilla de calibración, y posteriormente se emitirá y
enviará al cliente el Certificado de calibración según norma técnica ISO/IEC 17025 con versión vigente. El
certificado de calibración será enviado por medio digital mediante correo electrónico, en caso de requerir dicho
documento en medio físico, tendrá un costo de $ 17.000 pesos MC.

El cliente debe enviar con 5 días hábiles de anticipación a Básculas Prometalicos la solicitud por escrito del
servicio, la cual debe especificar: Razón social, NIT, dirección donde se prestará el servicio, dirección de correo
electrónico para la recepción de la facturación electrónica, persona responsable con número celular y fecha
prevista para efectuar la calibración; así como la identificación de los equipos a calibrar: modelo, uso, capacidad
nominal de la báscula y mínima división.

El laboratorio aplica el criterio de conformidad para la calibración de básculas de acuerdo a lo estipulado en la
Norma NTC 2031:2014. Para declaraciones de conformidad requeridas por los clientes, se deben especificar en
la orden de compra o documentos equivalentes, la norma o criterio aplicable al requisito solicitado.

NOTA: Las condiciones ambientales, naturales, de orden público y/o condiciones de la báscula que impidan
ejecutar la calibración, deben de ser notificadas por parte del cliente al contacto Comercial previo a la
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programación y/o prestación del servicio, de lo contrario si se detecta que el servicio no puede ser prestado
por los aspectos antes mencionados, se procederá con la facturación de la presente oferta según las
especificaciones mencionadas en la nota 4 y se cotizará nuevamente el servicio a prestar.

Si para la prestación del servicio se presentan novedades por cualquiera de las partes, dicha novedad deberá ser
revisada y aprobada antes de proceder con el servicio solicitado.

En la página web de Básculas Prometálicos – Inicio, se encuentra publicado el procedimiento para el tratamiento
de quejas y fallas, el cual podrá ser consultado en caso de requerirlo.

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

La información del cliente obtenida para la realización de la cotización y la prestación del servicio, será
confidencial, Básculas Prometálicos S.A. comunicará al cliente cualquier información que se deba poner en
conocimiento de terceros, excepto aquella que el cliente haya puesto a disposición de terceros por otros medios.
La información que se obtiene del cliente por parte de terceros se mantiene confidencial en la organización,
evitando que esta sea conocida por otros. La información del cliente podrá ponerse a disposición de auditores,
en ciclos de auditoría a los sistemas de gestión.

METODO DE CALIBRACION

El laboratorio le ofrece 2 métodos de calibración de acuerdo al alcance de la báscula: carga directa o sustitución
de carga, de acuerdo a lo indicado en la GUIA SIMMWG7.

Pruebas a realizar para la certificación con guía SIM:
- Exactitud para los errores de las indicaciones.
- Repetibilidad
- Excentricidad

El certificado de calibración contiene reporte de errores y estimación de la incertidumbre asociada al proceso de
medición.

CONDICIONES COMERCIALES

Tiempo de prestación del Servicio: 1___ día hábil. El certificado se enviará 8 días hábiles después de prestado
el servicio.

Validez de la oferta: 15 días, a partir de la fecha de la presente cotización.

Forma y condiciones de pago: _____30 DIAS____________. El pago deberá efectuarse a través de transferencia
bancaria, a nombre de Básculas Prometálicos S.A y enviar soporte de Consignación al correo:
asistente.ventas@prometalicos.com cartera@prometalicos.com.

mailto:cartera@prometalicos.com
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USTED PODRÁ REALIZAR SU PAGO EN:

Cuentas habilitadas:

- Banco de Bogotá cuenta corriente N° 428060313.
- Bancolombia cuenta corriente N° 05906803761.
- Banco Davivienda cuenta corriente N° 256141573.

RESOLUCION 000041 DE ENERO 30/2014 NOS EXCLUYE DE SER GRANDES CONTRIBUYENTES,
SOMOS AUTORRETENEDORES RESOLUCION 901 DE JUNIO 19/1986

Certificamos con Calidad!! Entregando a usted y sus clientes la
Confiabilidad que necesitan.

OFRECEMOS SERVICIOS DE CALIDAD

 TRAZABILIDAD de los patrones utilizados en la calibración.
 PERSONAL técnico capacitado en metrología.

BENEFICIOS:

 Herramienta básica para el aseguramiento de la calidad, e implementación de la norma ISO 9001.
 Estandarte de confiabilidad en la utilización de instrumentos de pesaje ante organismos nacionales e

internacionales.
 Aumentar las ventajas competitivas en cuanto a la confiabilidad del producto y/o servicio frente al

mercado.
 Generar registros de control confiables con la utilización de los instrumentos de medición; antes,

durante y después de los procesos.
 Con el envío de los certificados por medio digital, contribuimos al medio ambiente y adicionalmente

podrá ser enviado a diferentes personas o áreas de acuerdo con la solicitud del cliente.

GARANTÍA:

 La calibración no tiene garantía, debido a que es un proceso de toma de datos de las condiciones del
instrumento en el momento en el que se realiza la calibración, así mismo no se garantiza que el
instrumento intervenido metrológicamente, sea aprobado por el OAVM en sus visitas realizadas
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Forma parte de esta propuesta
Anexos:

 Formato de Requerimientos especiales (debe ser diligenciado y enviado con la confirmación del servicio,
para dar trámite a su pedido).

Esperamos que la presente cotización sea de su interés.
Cualquier inquietud con gusto será atendida.

Cordialmente.

____________________________
Ing. Cristian Andrés Garzón Reyes
Consultor técnico comercial
Prometalicos
Móvil: (+57) 323 582 0040
Cristian.garzon@prometalicos.com

Aviso de privacidad y autorización para el tratamiento de datos personales. Al responder a esta cotización/emitir orden de compra o
servicio, autoriza a BÁSCULAS PROMETÁLICOS S.A., (NIT. 890.800.999-4. Dirección: Cra 21 # 72 – 04 Manizales, Caldas, Colombia - correo:
prometal@prometalicos.com – quejasyreclamos@prometalicos.com – tel. 8864009), como responsable del tratamiento, para realizar
recolección, almacenamiento, utilización, circulación o supresión de los datos personales que sean recolectados con las finalidades
consagradas en su Política de Protección de Datos Personales, la cual podrá ser consultada en la página web www.prometalicos.com y
en especial, las siguientes: la ejecución del contrato, Verificación de referencias, Publicidad, trade marketing, encuestas de opinión,
prospección comercial, venta a distancia. Como titular de los datos tiene derecho al acceso, actualización, rectificación, supresión de su
información, revocatoria de la autorización, presentación de quejas ante la SIC. Es facultativo responder preguntas que versen sobre
Datos Sensibles o sobre menores de edad. Las PQR relacionadas con el tratamiento de sus datos personales, podrá presentarlas al correo
y dirección física aquí indicadas.

mailto:Cristian.garzon@prometalicos.com
mailto:prometal@prometalicos.com
mailto:quejasyreclamos@prometalicos.com
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ANEXO NO. 1 - FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECIALES
(Documento necesario para trámite de pedido interno)

1. Nombre, cargo y dirección de la persona encargada de recibir el certificado de calibración

Nombre: ______________________________________________________
Cargo: ______________________________________________________
Dirección: ______________________________________________________
Ciudad: ______________________________________________________

2. ¿Posee su empresa requisitos mínimos para el ingreso de personal externo a sus instalaciones?
SI___ NO___

3. Si la repuesta anterior es positiva, adjuntar documento con los requisitos o indicarlos en las líneas a, b y c.
- Adjunta documento: SI___ NO___ # de hojas incluida esta _____
- Indica requisitos:

a. _________________________________________________________________
b. _________________________________________________________________
c. _________________________________________________________________

4. Requiere el personal de Basculas Prometálicos SA realizar cursos de seguridad industrial previos a la prestación del
servicio.

SI___ NO___ Tiempo de duración______

5. Si el tiempo del curso compromete el tiempo requerido para el servicio o un día adicional, se cobrará un valor
adicional al cotizado en la presente oferta comercial (Lo anterior dependerá de las condiciones solicitadas por el
cliente para la realización del curso)

6. Requiere profesional en SG-SST para la prestación del servicio.
SI___ NO___

7. Si la repuesta anterior es positiva, BASCULAS PROMETALICOS SA aclara que los costos de desplazamiento y
prestación del servicio con un profesional en SG-SST no están incluidos en la presente oferta comercial; estos
valores se cotizaran al momento de programar la visita, la cual debe ser solicitada por escrito con 8 días hábiles de
antelación

8. En caso de requerir algún requisito adicional en materia de SSTA y no mencionado en el presente anexo, se deberá
informar en este espacio.

_____________________________________________

____________________________________________
Firma y sello del comprador en señal de aceptación.
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ANEXO NO. 2 – CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CALIBRACIÓN
(Documento necesario para trámite de pedido interno)

CONDICIONES GENERALES:
 Los instrumentos que requieren calibración deben estar identificados unívocamente.
 El instrumento debe estar disponible durante todo el servicio.
 El instrumento debe estar en condiciones de trabajo adecuado, por lo tanto se recomienda

mantenimiento preventivo al instrumento y limpieza, con el fin de identificar posibles fallos que puedan
alterar el proceso de calibración.

 Si el método a emplear por el laboratorio es carga directa, la cantidad de pesas a llevar, corresponderá
con la carga máxima de trabajo del instrumento.

 Si el método a emplear es sustitución de carga, durante la calibración se empleará una parte de la carga
en pesas patrón y otra parte en carga de sustitución que será proporcionada por el cliente o Básculas
Prometálicos, según sea acordado en la venta. Dicha logística deberá corresponder según sea el caso
con lo establecido en el apartado LOGISTICA DEL SERVICIO.

 La carga máxima operativa del instrumento a calibrar debe ser definida antes de proceder con el servicio.
 El cliente debe disponer de montacargas para el movimiento de las pesas superiores a 200 kg, ya que es

el mecanismo más seguro para la manipulación y el cuidado de las mismas.
 Cuando el instrumento sea calibrado, se le colocará una estampilla de calibración, y posteriormente se

emitirá y enviará al cliente el Certificado de calibración.

LOGISTICA DEL SERVICIO:
A continuación se detalla la logística requerida para llevar a cabo las calibraciones en los diferentes tipos de
instrumentos, la cual es suministrada por el cliente:

 CAMIONERA:
TOTAL PESAS

N° REQUERIMIENTO 2 t 10 t 20/30 t
1 1 Montacarga con operador con capacidad mínima de 2,5 toneladas (Se

requiere para la manipulación de las pesas) y producto de sustitución X X X

2 1 vehículo con conductor con peso bruto aproximado de 24 a 28 t
(volqueta o doble troque corto) (Requerido para prueba de excentricidad)
NOTA: Si es doble troque verificar que la distancia entre el eje delantero y
trasero no sea mayor a 5.90 metros (Ver gráfico)

X X X

3 1 Vehículo vacío (Camión o volqueta) (Requerido para ser cargado
aleatoriamente con producto a granel o saco saco) X X

4 20 t en carga estibada de a 2 toneladas por estiba X X

5 Personal de apoyo para movimiento de la carga de sustitución X X

6 Disponibilidad de la báscula y la logística mencionada, durante todo el
servicio X X X
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NOTA: Los requerimientos mencionados en los numerales 3 y 4 dependerán de la logística interna del cliente y se podrá
disponer de uno de los dos.

GRAFICO VEHÍCULO EXCENTRICIDAD

 TOLVAS Y TANQUES:
o Mínimo 2 Personas para realizar el movimiento de pesas en el instrumento a calibrar
o Producto a granel para realizar la sustitución
o Disponibilidad del instrumento durante el servicio
o La maquinaria requerida para cargar el producto a granel en el instrumento.

 INDUSTRIALES Y PORTATILES:
o Disponibilidad del instrumento durante el servicio
o Personal para el movimiento de pesas (Entre 1 y 2 personas dependiendo de la capacidad de la

báscula)

 GANADERAS:
o Disponibilidad del instrumento durante el servicio
o Mínimo 4 personas para realizar el movimiento de pesas en el instrumento a calibrar
o Disponibilidad de producto saco a saco para realizar la sustitución

CONDICIONES GENERALES PARA USO, TRASLADO Y ESTADIA EN SITIO DE PESAS
1- Quedar fijas y no en movimiento
2- No se deben tirar ni golpear
3- No se deben colocar en sitios húmedos
4- Mantenerlas en un sitio cubierto
5- Cubrir con plástico
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Pitalito Huila, 09 de enero de 2024. 
 

          BSH-009

        

Señores 

LABORATORIOS DE METROLOGÍA SIGMA S.A.S 

Av. Dorado N0. 85D-55 Oficina exterior 34A – Centro Empresarial Dorado Plaza 

 
Asunto: SOLICITUD DE COTIZACIÓN. 
 
Respetuoso saludo: 
 
La Empresa BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P.; se permite solicitar cotización para 
satisfacer los servicios que se requieren, relacionados a continuación: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN MODELO CAPACIDAD  
DIVISION DE 

ESCALA  
CANT VALOR  

1 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 

N/A 1   

2 
VIÁTICOS METRÓLOGO - 
TECNICO 

N/A 1   

3 
CALIBRACIÓN BASCULA 
CAMIONERA  

BBC 40.000 KG 20 KG 1   

4 
TRANSPORTE DE PESAS 
(28.000 Kg PESAS) 

N/A 1   

SUB TOTAL   

IVA   

TOTAL    

 
Por lo tanto, de estar interesados en presentar cotización, solicito sea enviada en un término no mayor a 
un (01) día hábil, en la oficina de contratación ubicada en la Calle 6 # 6-47 centro Pitalito – Huila, y de 
forma virtual en el correo contratación-talentohumano@biorganicosdelsurdelhuila.gov.co. 
 
Agradezco de antemano su valiosa colaboración. 

 

Cordialmente, 

 

  

 

GERARDO AUGUSTO FLORIANO CRUZ   

Gerente 

 
  
Proyectó: Helen Katherine Pulido Rodríguez 
Jefe Administrativa y de contratación 
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contratacion-talentohumano contratacion-talentohumano <contratacion-
talentohumano@biorganicosdelsurdelhuila.gov.co>

SOLICITUD DE COTIZACIÓN.
contratacion-talentohumano contratacion-talentohumano <contratacion-
talentohumano@biorganicosdelsurdelhuila.gov.co>

9 de enero de
2025, 17:54

Para: Natalia Martinez <comercialbog1@laboratoriosigma.com>

Cordial saludo,

Por medio del presente adjunto oficio BSH-008 con asunto Solicitud de cotización para su conocimiento y fines
pertinentes.

Atentamente,

HELEN KATHERINE PULIDO RODRÍGUEZ
Jefe Administrativo y de Contratación
Biorganicos del Sur del Huila S.A. E.S.P.
Tel. 3188565500
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